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Señora 

JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE LETICIA 

E.S.D. 

 

 

REF:  EJECUTIVO CON GARANTIA REAL # 2019 – 0226 

DTE BBVA 

DDO OLGA MARINA CURI MEZA 

 

 CONTESTACIÓN DEMANDA 

 

 EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

  

BERTA GONZALEZ RIVERA, mayor de edad, con C.C. # 41.541.434 de Bogotá, 

abogada con Tarjeta profesional Nº 20.795 del C.S.J., en mi calidad de apoderada de 

la demandada en el proceso de la referencia, encontrándome dentro del término 

procedo a CONTESTAR LA DEMANDA y proponer EXCEPCIÓN DE MERITO en 

contra de las pretensiones de la misma. 

 

 

A LA DEMANDA 

A LOS HECHOS 

Los hechos contenidos en la demanda de la entidad financiera, son confusos, errados, 

pues las fechas de la génesis de las obligaciones que contienen, no son claras. 

Por lo anterior declaro que los hechos así planteados, NO SON CIERTOS. 

 

A LAS PRETENSIONES 

Me opongo a las pretensiones, teniendo en cuenta que existe confusión en las fechas 

de otorgamiento de los créditos y su sustento en los Títulos Valores presentados trae 

como consecuencia la falta de claridad a lo deprecado en la demanda.  

Siendo que la norma contenida en el artículo 422 del C.G.P. determina que   

ARTÍCULO 422. TÍTULO EJECUTIVO. Pueden demandarse ejecutivamente las 

obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan 

del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él ….(subrayado fuera 

de texto). 
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Es preciso establecer la falta de la condición de expresa, al no existir certeza de las 

fechas en las cuales se originó la obligación y desde cuando ésta incurrió en mora, así 

como ausencia de claridad por estas mismas razones. 

Lo anterior no permite determinar la exigibilidad del título. 

En conclusión me OPONGO a todas las pretensiones. 

 

PRIMERA EXCEPCIÓN DE MÉRITO 

FALTA DE CLARIDAD 

EN EL CONTENIDO DE LOS TÍTULOS VALORES 

 

HECHOS 

 

1. Según lo expresado en los hechos de la demanda los TRES PAGARÉS 
sustento de la acción, se suscriben en la misma fecha. 
 

2. En abierta contradicción con esta afirmación, se presume que el primer Pagaré 
se otorgó en la fecha de constitución de la hipoteca a favor de la demandante, 
esto es, 4 de diciembre de 2010. 
 

3. En el certificado de CONSULTA DE LA DEUDA expedido por la demandante, 
aportado con la demanda, de fecha 2019 / 02 / 08, con relación al Pagaré 
descrito en el hecho # 1 de la demanda, la primera cuota que mi mandante dejó 
de pagar, fue el 12 de agosto de 2018. 
 

4. En el folio señalado con el # 1, que aporto a estas excepciones, denominado 
Extracto Crédito hipotecario en pesos, se señala como una fecha de mora, la 
de 30 de diciembre de 2014, fecha de corte 2015 – 01 - 10. 
 

5. En Extracto Crédito hipotecario en pesos, señalado con número 2 de los anexos 
que presento, se señala como una fecha de mora, la de 30 de agosto de 2015, 
fecha de corte 2015 – 06 - 10. 
 

6.  En Extracto Crédito hipotecario en pesos, señalado con número 3 de los 
anexos que presento, se señala que no hay saldo en mora, fecha de corte 2017 
– 01 - 22. 
 

7. En Extracto Crédito hipotecario en pesos, señalado con número  4 de los 
anexos que presento, se señala como una fecha de mora, la de 12 de febrero 
de 2018, fecha de corte 2018 – 03 - 22. 
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8. Estos cuatro documentos prueban la total contradicción con los títulos valores 
presentados como sustento de la demanda y con los hechos que soportan la 
misma. 
 

9. Según documento que aporto, señalado con el número 5, la reestructuración 
del crédito, que debió originar uno de los nuevos pagarés sustento de demanda, 
se produjo el 2016 – 12 – 15. Este documento lo denominaron Cred hipotec 
reestruc integral. 
 

10. Según documento que aporto, señalado con el número 6, denominado Refin 
consumo franja mora tardía de fecha 2016 – 12 - 15l. 
 

11. Así mismo se origina documento por parte del demandante, numerado 7, 
denominado Intereses y Gastos por pagar refis consumo, de fecha 2016 – 12 – 
15. 
 

12. En documento denominado Cred hipotec reestruc integral, numerado 8, de 
fecha 2017 – 01 – 23, establece las nuevas condiciones al crédito 
aparentemente hipotecario. No coincide en absoluto con los títulos valores 
presentados como sustento de la demanda. 
 

13. En ese conjunto de documentos, No se determina con claridad, la fecha en que 
inició la mora en los Pagarés sustento de la demanda. 
 

14. La realidad, como se probará en el curso del proceso, es que la demandada, 
suscribió un Pagaré, con el fin de obtener crédito para mejorar su vivienda, 
luego obtuvo otro crédito para consumo y durante más de siete años pagó los 
mismos, con algunos episodios de incurrir en mora, pero siempre poniéndose 
al día. 
 

15. Esta situación no es determinada en la demanda y cambia sustancialmente el 
contenido de la obligación pretendida. 
 

16. Si bien es cierto, la demandada, suscribe títulos valores en blanco, también lo 
es que la demandante tiene la obligación de insertar en los mismos, los datos 
reales y verídicos, lo cual no ocurre en este procedimiento. 
 

17. No se deja claridad en los hechos y pruebas presentadas, sobre el saldo del 
primer pagaré, a la firma de los detallados como segundo y tercero. 
 

18. Esta falta total de claridad y coincidencia entre la verdad y lo diligenciado en los 
títulos valores, modifica drásticamente el monto de lo cobrado, capital e 
intereses. 

 

PRETENSIONES 
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Que al demostrar los hechos que sustentan la presente Excepción de Mérito, prospere 

dicha excepción, se decrete la terminación del proceso y se ordene el levantamiento 

de la medida cautelar, con el consiguiente archivo. 

 

PRUEBAS 

Solicito se oficie a la entidad demandante, a fin de que expida con destino al proceso, 

certificado de CONSULTA DE LA DEUDA, especificando cada uno de los pagos 

realizados, la fecha de los mismos y su imputación a cada uno de los títulos valores 

sustento de la demanda. 

Esta debe contener el histórico desde la constitución de la hipoteca. 

 

DOCUMENTALES 

 Certificado de tradición del inmueble hipotecado. 

 Documento emanado de la demandante numerado 1. 

 Documento emanado de la demandante numerado 2. 

 Documento emanado de la demandante numerado 3. 

 Documento emanado de la demandante numerado 4. 

 Documento emanado de la demandante numerado 5. 

 Documento emanado de la demandante numerado 6. 

 Documento emanado de la demandante numerado 7. 

 Documento emanado de la demandante numerado 8. 
 
 

 

SEGUNDA EXCEPCIÓN DE MERITO 

AUSENCIA DE SOLIDARIDAD ANTE 

EVENTO CATASTRÓFICO 

 

HECHOS 

1. La señora Olga Marina Curi Mesa solicitó y obtuvo préstamo de la entidad 
financiera demandante en el año 2010, el cual invirtió en mejorar el inmueble 
de su propiedad. 
 

2. Martín Emilio Marín Curi, hijo de mi mandante, quien nació el 10 de julio de 
1994, era estudiante de Antropología de la Universidad Nacional - Sede Bogotá. 
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3. Martín Emilio, hijo de la demandada, es aceptado en la Universidad de 
Guadalajara, México, para adelantar estudios en el Centro Universitario de 
Ciencias Sociales y Humanidades, cursando dos semestres durante los 
calendarios escolares 2017 B y 2018 los cuales comprenden entre el 14 de 
agosto de 2017 al 25 de junio de 2018, viajando a esa ciudad el 10 de agosto 
de 2017. 
 

4. Mi mandante es avisada por personal de la Universidad sobre ingreso a 
hospitalización de su hijo y se ve obligada a viajar de urgencia a México, el 15 
de octubre de 2017, suspendiendo su trabajo ordinario. 
 

5. Empieza en ese momento mi mandante, una lucha sin interrupción por tratar de 
realizar todas las acciones que estuvieran al alcance de su mano, para salvar 
la vida de su hijo. 
 

6. A pesar de esta terrible situación, mi mandante continúa haciendo un gran 
esfuerzo para cubrir las cuotas del préstamo bancario. 
 

7. Es claro que los viajes, el internamiento posterior de Martín Emilio en el Instituto 
Cancerológico en Bogotá, el acompañamiento necesario de su mamá, hoy 
demandada, hicieron que ésta se viera impedida por causal de FUERZA 
MAYOR a realizar los pagos oportunos de la obligación bancaria. 
 

8. Durante los meses que transcurrieron entre el momento de conocer la 
enfermedad de su hijo y el fallecimiento del mismo, Olga Marina Curi Mesa, no 
pudo trabajar. En estas condiciones se vió obligada a pedir préstamos y varias 
personas le ayudaron con recursos para que pudiera escasamente sobrevivir y 
cuidar a su hijo. 
 

9. No obstante la lucha enconada por la vida de Martín Emilio, éste fallece en la 
ciudad de Bogotá, el 4 de mayo de 2019. 
 

10. La devastación moral y financiera sufrida por mi mandante ante la terrible 
enfermedad de su hijo, los años de recrudecimiento de la misma y el 
fallecimiento ulterior, fueron inenarrables y causaron grave depresión que 
aumentó el peligro al que se ha visto abocada en su condición de sobreviviente 
de cáncer. 
 

11. Mi mandante es divorciada y tiene otro hijo, Juan Guillermo, actualmente 
estudiante universitario, por el cual debe responder económicamente ella sola, 
debido a que el padre del mismo, se encuentra privado de la libertad. 
 

12. La demandada se ha dirigido al BBVA en varias oportunidades, expresando la 
realidad de su situación, no obteniendo respuesta solidaria de la entidad 
demandante. 
 

13. Acude a la Superintendencia Financiera, la cual responde sin proponer una 
efectiva solución. 
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14. En el 2020, la demandada fue contratada por la Gobernación del Amazonas y 
esperando poder realizar abonos a su obligación, se encontró con la pandemia, 
las restricciones que ésta ha impuesto y una sensible disminución en sus 
ingresos. 

 

PRETENSIONES 

PRIMERA.  

Que se reconozca la situación catastrófica que padeció la demandada, con ocasión de 

la enfermedad y fallecimiento de su hijo, Martín Emilio Marín Curi. 

SEGUNDA.  

Que la entidad demandante adopte las medidas necesarias, acogiéndose a los 

criterios del Gobierno Nacional, que se dieron ante la Pandemia provocada por el 

COVID 19, y se configure un Plan de Pagos de la obligación, acorde a los ingresos de 

mi mandante, a fin de que ésta pueda satisfacer la obligación financiera pendiente de 

pago. 

TERCERA. 

Que al prosperar las excepciones propuestas, se declare la terminación del presente 

proceso, su archivo y se ordene el levantamiento de la medida cautelar. 

 

PRUEBAS 

DOCUMENTALES 

 Copia Registro Civil de Nacimiento de Martín Emilio Marín Curi. 

 Copia Registro Defunción Martín Emilio Marín Curi. 

 Copia Pasaporte demandada, con sellos de salida del país, octubre 15 de 2017 
y entrada al país, noviembre 12 de 2017. 

 Copia de documento que acredita la enfermedad del hijo de la demandada en 
Jalisco, México. 

 Copia de documento del Instituto Nacional de Cancerología en el cual se 
evidencia la enfermedad de Martín Emilio Marín Curi. 

 Copia Registro Civil Juan Guillermo Marín Curi 

 Copia Instituto Nacional de Cancerología 
 

TESTIMONIALES 

 Martha Luz Curi, hermana de la demandada 

 Iris Amia Chuña, asistente personal de la demandada desde hace 27 años. 
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Estas personas pueden dar fe, bajo la gravedad del juramento de los hechos en que 

se fundamenta esta excepción y pueden ser citadas a audiencia por mi conducto. 

. 

SUSTENTO  

NORMATIVO Y JURISPRUDENCIAL 

 

El Gobierno Nacional, en respuesta a la gravísima situación económica provocada por 

el COVID 19, expidió varias normas, que representan alivio a las personas con 

obligaciones hipotecarias, imposibles de satisfacer por los deudores y en dichas 

normas se realizan una serie de consideraciones aplicables a este proceso. 

 

Inserto apartes del DECRETO 493 DE 2020 

DECRETO 493 DE 2020 

 (Marzo 29) 

 "Por el cual se adicionan los Decretos 1068 de 2015, Decreto Único 

Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público, y 1077 de 2015, 

Decreto Único Reglamentario del Sector de Vivienda, Ciudad y Territorio, 

en lo relacionado con la adopción de disposiciones transitorias en materia 

de causales de terminación anticipada de la cobertura de tasa de interés 

otorgada a deudores de crédito de vivienda y locatarios en operaciones 

de leasing habitacional" 

  

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, 

 En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 

que le confiere el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política 

y el artículo 123 de la Ley 1450 de 2011, y, 

  

CONSIDERANDO 

 Que el 7 de enero de 2020 la Organización Mundial de la Salud identificó 

el nuevo coronavirus -COVID-19 y declaró este brote como emergencia 

de salud pública de importancia internacional. 
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Que el 6 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y de la Protección 

Social dio a conocer el primer caso de brote de enfermedad por 

coronavirus -COVID-19 en el territorio nacional. 

 Que el 9 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud solicitó 

a los países la adopción de medidas prematuras con el objetivo de 

detener la transmisión y prevenir la propagación del virus. 

 Que el 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud -OMS 

declaró el brote de enfermedad por coronavirus -COVID-19 como una 

pandemia, esencialmente por la velocidad de su propagación y la escala 

de trasmisión, toda vez que al 11 de marzo de 2020 a la OMS se habían 

notificado cerca de 125.000 casos de contagio en 118 países, y que el 

número de casos notificados fuera de la República Popular China se 

había multiplicado, mientras que el número de países afectados se había 

triplicado , por lo que instó a los países a tomar acciones urgentes . 

 Que según la Organización Mundial de la Salud, la pandemia del nuevo 

coronavirus COVID-19 es una emergencia sanitaria y social mundial, que 

requiere una acción efectiva e inmediata de los gobiernos, las personas 

y las empresas. 

 Que mediante la Resolución No. 380 del 10 de marzo de 2020, el 

Ministerio de Salud y Protección Social adoptó, entre otras, medidas 

preventivas sanitarias de aislamiento y cuarentena de las personas que, 

a partir de la entrada en vigencia de la precitada resolución, arribaran a 

Colombia desde la República Popular China, Francia, Italia y España. 

 Que mediante Resolución 385 del 12 de marzo de 2020, el ministro de 

Salud y Protección Social, de acuerdo con lo establecido en el artículo 69 

de la Ley 1753 de 2015, declaró el estado de emergencia sanitaria por 

causa del nuevo coronavirus COVID-19 en todo el territorio nacional 

hasta el 30 de mayo de 2020 y, en virtud de la misma, adoptó una serie 

de medidas con el objeto de prevenir y controlar la propagación del 

COVID-19 y mitigar sus efectos. 

 Que el vertiginoso escalamiento del brote de nuevo coronavirus COVID-

19, hasta configurar una pandemia, representa una amenaza global a la 

salud pública, con afectaciones al sistema económico, de magnitudes 

impredecibles e incalculables, de la cual Colombia no podrá estar exenta. 

 (subrayado mío) 

Que la expansión en el territorio nacional del brote de enfermedad por el 

nuevo coronavirus COVID-19, y cuyo crecimiento exponencial es 

imprevisible, sumado a los efectos económicos negativos que se han 
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venido evidenciando, es un hecho que, además de ser una grave 

calamidad pública, constituye en una grave afectación al orden 

económico y social del país, que justificó la declaratoria del Estado de 

Emergencia Económica y Social, lo cual se produjo mediante Decreto 

417 del 17 de marzo de 2020, por el término de treinta (30) días. 

 Que la Superintendencia Financiera de Colombia emitió la Circular 

Externa 07 del 17 de marzo de 2020, por medio de la cual impartió 

instrucciones a las entidades vigiladas, con el fin de mitigar los efectos 

derivados de la coyuntura de los mercados financieros y la situación de 

emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección 

Social mediante Resolución No. 385 de 12 de marzo de 2020. 

 Que dentro de las medidas establecidas por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, se encuentra la aplicación de periodos de gracia 

para operaciones de crédito dentro de las que se incluyen las destinadas 

a la financiación de la adquisición de vivienda. 

  (subrayado mío) 

Que a la fecha, existen créditos destinados a la adquisición de vivienda 

y operaciones de leasing habitacional que cuentan con el beneficio de 

cobertura de tasa de interés establecido en los Decretos 1068 de 2015 y 

1077 de 2015. 

  (subrayado mío) 

Que en con el fin de impedir la extensión de los efectos de la emergencia 

en los deudores de cartera hipotecaria y locatarios de leasing 

habitacional que cuenten con el beneficio de cobertura de tasa de interés 

y que en virtud de la emergencia hagan uso de la aplicación de periodos 

de gracia, se hace necesario tomar medidas en relación con las causales 

de terminación anticipada de tales coberturas. 

 Que debido a la naturaleza de la ejecución de las medidas que se 

pretenden adoptar, resulta necesario prescindir de las normas generales 

de publicidad de las que trata el numeral 8 del artículo 8 de la Ley 1437 

de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, y el artículo 2.1.2.1.14 del Decreto 1081 de 2015. 

En el entendido que estas normas implican que el deudor estuviera al día con su 

obligación, previo el decreto de la emergencia, lo cual no ocurre en el caso de la 

demandada, es preciso tener en cuenta posición jurisprudencial de la Honorable corte 

Constitucional, sobre la consideración que las entidades financieras deben aplicar ante 

eventos catastróficos de sus deudores. 
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Plasmo en este memorial apartes de una de las sentencias que establecen esta línea 

de jurisprudencia. 

 

Sentencia T-170/05 

Referencia: expediente T-924312 

 Acción de tutela de Sandra contra el Banco Comercial y de Ahorros 

CONAVI, la Compañía Suramericana de Seguros S.A. y el Juzgado 37 

Civil Municipal de Bogotá. 

  

Magistrado Ponente: 

Dr. JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO 

 Bogotá, D. C., veinticinco  (25)  de febrero de dos mil cinco  (2005). 

Los servicios públicos suponen la existencia de derechos subjetivos en 

cabeza de los titulares de dichas prestaciones, y en algunos casos, el 

incumplimiento del deber de solidaridad por parte de los particulares que 

prestan tales servicios puede constituir una vulneración de sus derechos 

fundamentales. El valor jurídico - constitucional de estos servicios y sus 

previsibles repercusiones sobre los derechos fundamentales llevaron al 

constituyente a incorporar este criterio funcional también en relación con 

la acción de tutela, extendiendo su procedencia en contra de aquellos 

particulares cuya actividad constituya un servicio público.  En esa 

medida, independientemente de que se trate de una entidad pública o 

privada, la tutela procede cuando la entidad preste un servicio público  

(Sentencia T-520-03, M. P. Rodrigo Escobar Gil). 

4. Ahora bien.  La actividad financiera es un servicio público por 

excelencia no sólo en razón de la función social que a través de ella se 

cumple, del interés público que es inherente a ella y de la regulación que 

de ella hace la Carta en el marco de los servicios públicos; sino también 

porque así lo ha reconocido la legislación, desde el Decreto 1593 de 

1959, y lo ha aceptado también la jurisprudencia, tanto de la Corte 

Suprema de Justicia  -por ejemplo, en la Sentencia de la Sala de 

Casación Laboral del 15 de julio de 1997- y de esta Corporación  -por 

ejemplo, en las Sentencias T-443-92 y SU-157-99). 
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6. Por otra parte, en el constitucionalismo colombiano, la solidaridad es 

uno de los fundamentos del estado social de derecho y como tal está 

consagrado en el artículo 1º de la Carta.  Pero, al mismo tiempo, la 

solidaridad es un deber de las personas consagrado en el artículo 95.2 

superior, deber que impone el despliegue de acciones humanitarias ante 

situaciones que pongan en peligro la vida o la salud de las personas.  

Desarrollando estas distintas dimensiones de la solidaridad en nuestro 

sistema constitucional, la Corte, en la Sentencia T-434-02, M. P. Rodrigo 

Escobar Gil, expuso lo siguiente: 

El Constituyente de 1991 instituyó la solidaridad como principio fundante 

del Estado Social de Derecho, al lado del respeto a la dignidad humana, 

el trabajo y la prevalencia del interés general. 

La Corte ha señalado que la consagración del citado principio constituye 

una forma de cumplir con los fines estatales y asegurar el reconocimiento 

de los derechos de todos los miembros del conglomerado social. 

En cuanto a su contenido, esta Corporación lo define como: “un deber, 

impuesto a toda persona por el sólo hecho de su pertenencia al 

conglomerado social, consistente en la vinculación del propio esfuerzo y 

actividad en beneficio o apoyo de otros asociados o en interés colectivo”. 

De esta manera, cada miembro de la comunidad, tiene el deber de 

cooperar con sus congéneres ya sea para facilitar el ejercicio de los 

derechos de éstos, o para favorecer el interés colectivo. 

Este postulado se halla en perfecta concordancia con el deber 

consagrado en el artículo 95.2 de la Carta Política, el cual establece como 

deber de la persona y el ciudadano “obrar conforme al principio de 

solidaridad social, respondiendo con acciones humanitarias ante 

situaciones que pongan en peligro la vida o la salud de las personas.” 

Este deber, que vincula y condiciona el actuar tanto del Estado, como de 

la sociedad y la familia, no es ilimitado, y por esta razón el intérprete en 

cada caso particular debe establecer los límites precisos de su 

exigibilidad. 

En síntesis, y de acuerdo con la jurisprudencia de esta Corporación, 

puede decirse que son tres las manifestaciones del principio de 

solidaridad social: (i) como una pauta de comportamiento conforme a la 

cual deben obrar los individuos en ciertas situaciones, (ii) un criterio de 

interpretación en el análisis de acciones u omisiones de los particulares 

que vulneren o amenacen vulnerar derechos fundamentales y (iii) un 

límite a los derechos propios.  



BERTA GONZÁLEZ RIVERA 

Abogada 

 
 
 
 

Calle 7 # 9 – 31 Local # 103 

Cel      318 7935384 e-mail bgamaz@yahoo.es 

Leticia – Amazonas - Colombia 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

7. Entonces, en cuanto deber, la solidaridad se orienta a garantizar, por 

parte de las personas, el cumplimiento de determinadas funciones con 

miras a la realización de fines constitucionales.  Ahora, la regla general 

es que los deberes constitucionales sólo generan obligaciones para las 

personas cuando han sido materia de desarrollo legal. Esto tiene sentido 

pues la imposición de deberes implica la configuración de límites para las 

libertades individuales y en una democracia el legitimado para establecer 

tales límites es el legislador, no la administración, ni tampoco la 

jurisdicción.  De allí que sea la ley la encargada de fijar las circunstancias 

en que deben cumplirse los deberes superiores y también las 

consecuencias de su incumplimiento.  Una vez que el deber de 

solidaridad ha sido desarrollado en un ámbito específico, los particulares 

quedan compelidos a su observancia.  Por ello, en caso de no darle 

cumplimiento, encontrándose en capacidad fáctica y jurídica de hacerlo, 

y de producirse un resultado antijurídico, éste último les resulta imputable 

y deben asumir las responsabilidades consecuentes a tal incumplimiento. 

Frente a situaciones tan particularmente graves, que comprometen la 

vida misma de los ejecutados, la defensa del interés particular  -desde 

luego legítima-  al interior de un proceso ejecutivo, debe ponerse a tono 

con las exigencias de humanidad propias de una sociedad civilizada.  Por 

ello, sin desconocer el derecho al cumplimiento de la obligación que le 

asiste a todo acreedor, sí es exigible la consideración de una situación 

tan grave como la reportada por la actora, pues no puede desconocerse 

la consecuente incapacidad de afrontar, de manera equilibrada, la 

defensa de sus intereses al interior de esa actuación.  Ser titular de un 

crédito no habilita a nadie a mostrarse indolente ante la tragedia ajena, 

mucho más si ésta no sólo compromete la vida del deudor sino que 

interfiere su capacidad de asumir la defensa de sus propios negocios.  

Si estas mínimas exigencias de humanidad y consideración no 

estuvieran fundadas en derechos y principios como los de dignidad del 

ser humano, solidaridad, lealtad y buena fe y no fueran jurídicamente 

exigibles en supuestos de afectación de derechos fundamentales, habría 

que concluir que la democracia constitucional colombiana ha sido 

suplantada por un rígido formalismo jurídico. 

24. Para la Sala es claro que como consecuencia de ese obrar del Banco 

Comercial y de Ahorros, CONAVI, se violaron los derechos 

fundamentales a la igualdad y a la dignidad de la actora y de su 

compañero.  

El primero, por cuanto, pese a tratarse de personas merecedoras de 

protección especial en razón de las difíciles circunstancias por las que 
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atraviesan, se las sometió al mismo tratamiento a que se somete a un 

deudor que no se encuentra en tales condiciones de debilidad.  De este 

modo, al no considerarse su condición especial, se les dio un tratamiento 

discriminatorio en virtud del cual se les exigió el cumplimiento forzado de 

una obligación con total indiferencia con su condición de debilidad 

manifiesta.  

Y el segundo, por cuanto a los deudores se les negó el tratamiento debido 

a todo ser humano por su sola condición de tal; es decir, se les negó su 

condición de seres dotados de razón, libertad y responsabilidad, se los 

cosificó pues se vio en ellos sólo el sujeto pasivo de una obligación 

mercantil incumplida pero no unos seres humanos merecedores de 

tratamiento especial en razón de su estado de debilidad. 

34.  Los argumentos expuestos llevan a la Sala a rechazar la posición 

asumida por CONAVI y por los jueces constitucionales de instancia, 

quienes disocian completamente la condición de debilidad manifiesta en 

que se hallan los actores del proceso ejecutivo adelantado en su contra.  

Tal postura sólo es posible desde una visión formalista del universo 

jurídico, ajena, por lo demás, a las profundas implicaciones que en el 

ámbito de los derechos fundamentales tienen el incumplimiento del 

principio de buena fe y del deber de solidaridad y el mandato de 

protección especial de quienes se hallan en condición de desigualdad.  

Tal postura, que resulta injustificable en esa entidad financiera no 

obstante su legítima pretensión económica, resulta verdaderamente 

inexplicable en jueces constitucionales pues, como lo indicó esta Sala en 

un reciente pronunciamiento: 

Una de las características emblemáticas del estado constitucional 

es el nuevo papel del juez.  Este ya no es el orientador de unos 

ritualismos procesales vacíos de contenido, ni menos el inflexible 

fiscalizador del cumplimiento de los rigores de la ley.  Si así fuera, 

nada diferenciaría al estado constitucional de otros modelos de 

organización política que se superaron precisamente para darle 

cabida a aquél.  Lejos de ello, la jurisdicción, en una democracia 

constitucional, es el ámbito de concreción y protección, por 

excelencia, de los derechos fundamentales de las personas.  De allí 

que en los estados modernos se configuren mecanismos para que 

el ciudadano pueda acudir ante sus jueces en aquellos eventos en 

que se le desconoce su dignidad, se lo cosifica o, en fin, se es 

indolente ante sus padecimientos.  Y lo que el ciudadano espera de 

sus jueces, es que estén a la altura del  importante papel que se les 

ha asignado en las democracias modernas, no que, de manera 
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infundada, se le planteen nuevos obstáculos y se le enrostre su 

ineptitud para agotar otros ritualismos  (Sentencia T-119-05). 

 

De esta manera dejo contestada la demanda y propuestas las excepciones 

correspondientes. 

 

Señora Juez,  

 

 

 

 

BERTA GONZLEZ RIVERA 

T.P. # 20.795 del C.S.J.  

 

 



 



 

 



 

 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

 



 



 



 


